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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN N.º 247/2025 PARA EL “SUMINISTRO DE PERMANGANATO SÓDICO EN CONTENEDORES A 
LAS ETAP DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 
 
De conformidad con lo indicado en el Acta de 24 de febrero de 2026, una vez analizada la documentación 
presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 
de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 
previstas en los pliegos del procedimiento.  
 
Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de especificaciones técnicas 
presentada por los licitadores son los siguientes: 
 
HIPOCLORITO TEJAR VIEJO, S.L.: 
 
Aspecto susceptible de aclaración 1: de conformidad con lo requerido en el apartado 5. A) del Anexo I 
del PCAP los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
 

“1. Declaración firmada por el licitador donde se indiquen los datos del fabricante, que la 
tecnología se ajusta a la mejor tecnología disponible según los documentos BREF y la procedencia 
del producto ofertado.”. 

 
El licitador no ha aportado la declaración firmada requerida. 
 
Aclaración 1: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 
documentación: 
 

- Declaración firmada por el licitador donde se indiquen los datos del fabricante, que la tecnología 
se ajusta a la mejor tecnología disponible según los documentos BREF y la procedencia del 
producto ofertado. 

 
Aspecto susceptible de aclaración 2: de conformidad con lo requerido en el apartado 5. A) del Anexo I 
del PCAP los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
 

“2. Documento resumen con las características específicas del producto ofertado, según lo 
requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.”. 

 
El licitador ha aportado el documento resumen con las características específicas del producto ofertado 
en el que se indica una riqueza del producto del 10% - 20% (+- 1%), pero en el PPT se establece que la 
concentración de la solución de permanganato de sodio debe ser igual o superior al 20%, aceptándose 
una tolerancia del 2%, por lo que no queda claro si el producto ofertado cumple con la concentración 
mínima requerida. 
 
Aclaración 2: el licitador deberá aclarar la riqueza del producto ofertado de modo que se pueda 
comprobar de forma indubitada que el mismo cuenta con una concentración de la solución de 
permanganato de sodio igual o superior al 20%, aceptándose una tolerancia del 2%. Para aclarar este 
aspecto deberá presentar documento resumen con las características específicas del producto ofertado, 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 2 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

o
ci

ed
ad

 A
n

ó
n

im
a,

 M
.P

., 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

M
ad

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9.
73

3
, F

o
lio

 8
6,

 S
e

cc
ió

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
34

92
9 

e 
In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

8
00

3 
M

ad
ri

d
 

en el que se acredite que la concentración de la solución de permanganato de sodio es igual o superior 
al 20%, aceptándose una tolerancia del 2%. 
 
Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.   
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 
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